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Pregunta 8)   
Respecto a lo indicado en el PROTOCOLO DEL MODELO BIM. Allí se indica que los 
“entregables” del MODELO NATIVO serán SOLO en el software REVIT VERSION 18. 
¿Se aceptará la utilización del software ARCHICAD para la ejecución del modelado 
BIM? 
Respuesta 8)  
El "Protocolo de modelo BIM de anteproyecto" al que se hace referencia en la 
consulta, es un documento de intercambio relacionado al modelo BIM de 
Anteproyecto, modelo de referencia que integran el presente llamado.  
En el llamado no se solicita ningún software BIM específico. 
El o los software a utilizarse en la ejecución de los modelos BIM deberán especificarse 
en el Plan de Ejecución BIM de Oferta y en el de Contrato, como solicita en los puntos 
5.1.1. y 5.1.2. del Anexo IV "Criterios de Gestión BIM". 
 

 


